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P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

* E ; ^ MURCIA. PUNTOS DE SÜSCRICSON. FUERA DE: MURCIA. 

Un mes. . . . 
Tres idem. . . 
Seis idem . . . 

. . . . . 
8 reales . 

. 20 . » 

. 36. » 

En Murcia.—Librerías de Riera; Contraste y Pm'n-

eipe Alfonso; de Selles, Apóstoles; y cn la. Redacción 

y Administración, Arco del Vizconde, 3, tercero. 

Trimestre 

Semestre 

Año. . . 

2 í reales. 
42 » 

, 7 4 » 

V i e r n e s 9 < S I F C A E I F Í L d e f 

E L CRÉDITO T E R R I T O r J A L . 

E N S U S R E L A C I O N E S (JON, E L CATASTRO. 

( C O N T I R I U A C I O N ) . 

IIL 
Conocidas ya las operaciones que son esen

cialmente necesarias para obtener un buen 

catastro, y el personal qne puede ejecutarlas,; 

fe-'>réstanos ver cuáles pueden encomendarse á 
' cada clase de individuos, para que, sin salirse* 

de su esfera de acción, pueda sernos tttil a' 

nuestro propósito y que á la • vez resulte un 

¿- 'beneficio para estáS'ittisma's clases. 

oh '- Como unidas a l a s operaciones catastrales, 

es conveniente, para sacar el me]oi- partido 

de ellas, hacer oti'as de gran importancia, 

que de ninguna manera es conveniente sean 

practicadas por personas estrañas á la admi -

«bnistracion; diremos que esta 'deberia ; i r e -

Q'.í.parar el terreno, haciendo todo lo concer-

-si^niente á triangulaciones geodésicas, y dar la 

V altitud de cada pueblo sobre el nivel del mar. 

Las operaciones topográficas del catastro 

pueden encomendarse sin inconvenimle á 

^ .pa r t i cu la res á quienes de antemano se les 

haya espuesto el sistema á que deban de 

amoldarse y la forma en que ban de presen

C I A R los trabajos para su admisión. 

Para evitar que por algún particular se 

hiciesen trabajos inadmisibles y evitar t am

bién perjuicios, tanto á este .como al Estado, 

seria conveniente que la Junta de Estadistica 

distribuyese su personal en todas las cap i 

tales de provinciaj encargándole hacer el ca- f 

..latastro de esta¿,.para, que.por esle medio pu

dieran presenciar y apiien.der,prácticamente 

cuantas personas_esíu_yieran„en condiciones 

á propósito para verificar por sí las .opera-

j^'t iones que abí sé pi"á¿tícasen. No querernos 

decir con esto que se establezcan e.^cuelaff 

^catastrales, aunque.m.se nos oculta la gran* 

' . . i inporlancia que 3ERAQJCI ¡Kte; ,medida tendría-

para el calaslro, porque no perdemos de ;visla^ 

¿,,el estado de nuesiro Tesoro. 

-li ¿.En,laj)fflfipectiva de.4ina -iití-lídad inffi§̂ -< 

diata, ácudii'ídn escitadás á ello lág claíses de 

personas qire en el artículo anter ior i n d i , 

camos como á propósito para esta clase de 

trabajos; y seguros estaraos que en poco tiepi-

po no seria un misterio, sino cosa :fáci! para 

ellos, las operaciones del catastro. Téngase 

ademas en cuenta que si en los ensayos par

celarios practicados, tanto, por los concesio

narios como p'or la Junta de Estadistica, se 

han gastado sumas considerables y un t iem

po no despreciable, y en el dia han desapai 

.recido casi por completo las causas que lo 

motivaron. 

Al dar principió á los trabajos parcelarios, 

era el asunto un.objeto dé estudio para to

dos: hoy ya es otra cosa. Cuando un sabio 

estudia tin complicado problema, necesita 

ésíar largo tíeihpó encerrado én su gbinéle. 

basta resolverlo; pero una vez hallada la so. 

lucion, le es sumamente fácil comunicarlo á 

sus semejantes. _ ; 

Aquello.s que apreciando la cuestión Lajo 

el' pumo de visla de lo» primeros ensayos 

suponen que sí se concediera l ibertad para 

contratar trabajos catastrales los resultados^ 

serían idéulícos á los obtenidos entonces,^ 

muestr.m haber hecho nn estudio muy.super-^ 

ficial en esttí asunto, y ha^en uííagráYJo,' to\ 

T Í U Solo á la Junta de Estadística >íno hasta" 

al sentido común. Con efecto, si creen qtie 

en diez años de trabajos no interrumpidos no 

ha podido y debido estudiarse un sistema 

conveniente de tiabajos, aunque para ello 

hubiera de instruir un personal bísoño, 

era necesario suponer un conjunto de nuli

dades en los individuos la Junta do Estadís

tica, cuy.I ¡dea está n u y lejo.s .de nosotros. 

Enlonces se trataba de estudiar é.ín'Ventar 

sistemas; de instruir un personal qué carecía 

de conocimientos á propósito: hoy se trata de 

enseñar uno ya sabido á personas instruidas. 

Como se vé, la'díferencia no puede ser más 

notable. 

Las operaciones catastrales tienen mas i m -

porlanciapor losreáultados que de ella se es

peran, que por las dificultades que pueden' 

presentar en su ejecución: Ellas son y deben 

ser taii_sencillas, que están al alcance de qn 

•criterio regular. Así lo prueba también' el 

hecho de poder ser ejecutadds por un pe r 

sonal de tan escasas nociones como lo es el 

de que se sirve la Dirección de operaciones 

geográficas, al que creemos podría sustituir 

con notable ventaja el que en otro ' lugar . te 

nemos mencionado. Creemos, pues,.qué. este 

personalque proponemos para qtie en unión 

con el de la dirección de Estadística contri

buya á la formación de los trabajos catastra

les, puede y debe dar, resultados ventajosí

simos en lodo lo concerniente al asunto que 

nos ocupa. 

I Ayer hemos tenido la satisfacción de s a 

ludar á nuestro digno Sr. Gobernador c i 

vil de regreso de su viaje de la corte. 

Los comentarios que respecto á su a u 

sencia se habian hecho, los cálculos a v e n 

turados én su mayor par te , han quedado 

desvanecidos con gran satisfacción de los 

nurnerosos amigos del Sr. D. José Jus to 

Madramany. pues éfectivaníente se ha h e 

cho acreedor á las simpatías ^e que d i s 

fruta por su acertada administración. 

_ Dentro de breves dias publicaremos ,un 

.trabajo que estamos preparando en el cual 

nos .ocupamos de las mejoras que la p r o 

vincia ba obtenido durante su mando, a s i 

como también de los que lá capital debe á 

su Alcalde Corregidor y municipio que tan 

-acertadamente preside. 

Hoy que nuestro particular amigo D. Jo-' 

sé de lá Casa, Secretario de lGobierno , ce 

sa en el cargo que venia desempeñando por 

ausencia del Sr. Gébcrnador, ' sérianios in

justos si no le tr ibutáramos los elogios que 

ha merecido durante su interinidad por su 

acierto y buen deseo, y si el Jefe de la P r o 

vincia se ba hecho acreedor al aprecio y ca

riño de: sus. aidministrados ha sido perfec

tamente secundatlo por cl Sr. La Casa á 

quien cabe también gran parte en el afecto 

y simpatía con qae Murcia distingue á sus 

•autoridades. 


